
DE  LA  CIUDAD  DE  MELILLA
Año LXXXVIII - Miércoles 8 de Octubre de 2014 - Extraordinario Número 21

Teléfono  95 269 92 66
Fax   95 269 92 48

Depósito Legal: ML 1-1958
ISSN: 1135 - 4011

Edita: Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana
Plaza de España, n.º 1.  52001 - MELILLA
Imprime:  COOPERATIVA  GRÁFICA  MELILLENSE
www.melilla.es - correo: boletín@melilla.es

BOLETIN   OFICIALBOLETIN   OFICIALBOLETIN   OFICIALBOLETIN   OFICIALBOLETIN   OFICIAL

S U M A R I O
CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  MELILLA

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes
Dirección General de la Vivienda y Urbanismo
111.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2014, relativo a convocatoria en régimen de
concurrencia competitiva para el otorgamiento de subvenciones para el pago del alquiler de viviendas privadas.

CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  MELILLA
CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
111.- El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2014, adoptó entre otros el siguiente

acuerdo:
"I.- Desde el año 2000, por la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes se viene desarrollando un programa

de subvención al alquiler privado, otorgándose para el año 2014 las ayudas destinadas al pago de las mensualidades
correspondientes a los meses de julio a diciembre, ambos inclusive.

II.- Dichas ayudas se vienen otorgando al amparo del Decreto del Consejo de Gobierno de 10/02/2000, publicado
en el Boletín Oficial de la Ciudad de 29 de febrero de 2000. Sin embargo, y aunque la eficacia de dicha norma ha
sido satisfactoria durante este período, los cambios legislativos producidos en materia de subvenciones, tanto de
ámbito estatal como autonómico, obligaron en el año 2007 a elaborar un nuevo texto que diese cobertura, conforme
a la nueva normativa, al procedimiento de otorgamiento de estas subvenciones, procedimiento que continúa, en sus
líneas generales, en las bases propuestas para el año 2014.

III.- Este procedimiento se regirá por las Bases que se acompañan a esta propuesta para su aprobación por ese
Consejo, en las que, recogiendo la experiencia acumulada en estos trece años de tramitación, se han introducido
algunos cambios que van dirigidos a agilizar el procedimiento y a disminuir los inconvenientes que pueda suponer
la presentación de la documentación exigida.

 IV.- Por la Secretaría Técnica se ha emitido el correspondiente informe jurídico, y por el Interventor el preceptivo
informe de fiscalización.

Por lo expuesto, se eleva a ese Consejo la siguiente PROPUESTA:
Primero.- Aprobar las Bases elaboradas por la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo que se unen a esta

propuesta, por las que se regula la Convocatoria Pública para el otorgamiento de subvenciones al alquiler privado
de viviendas, en régimen de concurrencia competitiva, financiada con cargo a la partida presupuestaria 06.23101.48900,
dotada en la presente anualidad con 1.000.000,00 , habiéndose efectuado la correspondiente retención de crédito,
con cargo a la misma, por un importe de 459.534,53 .

Segundo.- Las subvenciones que se regulan en las citadas Bases se otorgarán por el procedimiento de
concurrencia competitiva, según se define en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, y mediante
convocatoria abierta, según se regula en el artículo 59 del Reglamento de desarrollo de la citada ley. Se desarrollará
en un procedimiento de selección correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2014, ambos inclusive, que
comenzará a partir del día siguiente a la publicación en el BOME de la convocatoria y estará abierto durante un
período de 17 días naturales.


